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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE CUARENTA (40) BALDES DE 20 LITROS DE UREA AUTOMOTRIZ DESTINADOS A LOS 

VOLQUETES ASIGNADOS A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO RUTINARIO A 

CARGO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD ZONAL PIURA -TUMBES 

l. AREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO

Jefatura de la Unidad Zonal I Piura Tumbes, Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte

Nacional, PROVIAS NACIONAL, con domicilio en Urb. 4 de enero -Esquina Calle Ficus N°232 y 

Calle los Ceibos N° 184 Piura -Piura. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Es contar con una persona natural o jurídica que brinde la ADQUISICIÓN DE CUARENTA (40) 

BALDES DE 20 LITROS DE UREA AUTOMOTRIZ DESTINADOS A LOS VOLQUETES ASIGNADOS A LA 

EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO RUTINARIO A CARGO DE LA GESTION 

ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD ZONAL PIURA -TUMBES 

asegurando su operatividad, para el cumplimiento de los trabajos de supervisión de la Red 

Nacional, de PROVIAS NACIONAL -Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional, 

bajo la jurisdicción de la Unidad Zonal I Piura -Tumbes. 

3. FINALIDAD PUBLICA

La contratación de la ADQUISICIÓN DE CUARENTA (40) BALDES DE 20 LITROS DE UREA 

AUTOMOTRIZ DESTINADOS A LOS VOLQUETES, tiene como finalidad restablecer su estado 

operativo para la ejecución de los trabajos de Previas Nacional - Proyecto Especial de 

Infraestructura de Transporte Nacional, bajo la jurisdicción de la Unidad Zonal I Piura - Tumbes. 

Con ello se asegura la disponibilidad de un equipo de maquinaria pesada eficiente y seguro, que 

contribuya a la integración económica y social de la región, mejorando la accesibilidad de las 

poblaciones a los centros de consumo y promoviendo el desarrollo e integración del país. 

META: 0254 

POI: 0628 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DEL BIEN:

Urea automotriz de alta pureza, en solución acuosa al 32,5 % (m/m), apta para uso en

vehículos diésel equipados con sistemas de Reducción Catalítica Selectiva (SCR),

conforme a los requisitos de la Norma ISO 22241 y compatible con motores que cumplan

estándares Euro IV, euro V y Euro VI.

Producto no tóxico, no inflamable, no corrosivo, y no clasificado como mercancía

peligrosa para transporte terrestre, marítimo o ferroviario.
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4.1. Descripción del bien: 

UREA AUTOMOTRIZ 

ITEN CANTIDAD UNIDAD DESCRICCION 

1 40 BALDE DE 20 UREA AUTOMOTRIZ 

LITROS 

4.2. Composición química: 

El producto deberá consistir en una solución acuosa conforme a ISO 22241, compuesta por: 

COMPOSICION QUIMICA 

Componente Porcentaje CAS 

Urea 32,5 % 57-13-6

Agua 67.5% 7732-18-5

S. PERFIL DEL POSTOR

A) DEL POSTOR

UNIDAD ZONAL 1- PIURA TUMBES 

CAPACIDAD LEGAL

• Tratándose de persona jurídica, la acreditación será mediante ficha RUC y/o

vigencia de poder y/o cualquier otro documento que acredite la representación

de la persona jurídica.

• En caso de persona natural, la acreditación será mediante ficha RUC y DNI .

• No tener impedimento para contratar con el estado. Acreditarlo con Declaración

Jurada.

• Deberá estar correctamente registrado como proveedor en el Registro Nacional

de Proveedores (RNP) y habilitado, acreditar con copia del RNP vigente.

• Deberá contar con una cuenta en un banco del sistema nacional bancario donde

la Entidad abonará el total del monto por el servicio prestado, para lo cual

deberá indicar en el Formato de Carta de Autorización de Abono Directo en

Cuenta {CCI).

CAPACIDAD TECNICA 

• Se deberá presentar fichas técnicas de los bienes a suministrar .

• El postor deberá contar con stock disponible en sus almacenes. Acreditar con

Declaración Jurada

• En caso de entregar productos defectuosos, el postor deberá cambiar el

producto en un plazo no mayor a 24 horas. Acreditar con Declaración Jurada.

EXPERIENCIA 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a (01) una vez el 

valor estimado, por la contrataciones iguales o similares al objeto de la convocatoria. 
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La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) 

contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de 

prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 

fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de 

cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago , 

correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 

N.!! 

ENTREGABLE 
DESCRIPCIÓN PLAZO DE ENTREGA 

Carta solicitando el pago 

de los bienes, Factura, 
La entrega deberá ser dentro de los 

Primer - único 
guía de ingreso de los 

cinco (05) días calendario posteriores 
bienes a almacén, panel 

de haberse culminado el servicio 
fotográfico de los bienes 

ingresados. 

Para tal fin EL PROVEEDOR, deberá remitir su informe del entregable vía Sistema de Gestión 

Documental - Mesa de Partes Virtual de Previas Nacional SGD-PVN (https://sgd.pvn.gob.pe), 

dirigido al jefe Zonal de la Unidad Zonal I Piura - Tumbes. 

7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.

El plazo de entrega será como máximo diez (10) días calendarios, el cual se computará a partir 

del día siguiente de cumplidas las siguientes condiciones: 

El proveedor confirma la recepción de la notificación de la orden de compra remitida por el área 

de abastecimiento de la Unidad Zonal I Piura - Tumbes, para lo cual tendrá un plazo de dos (02) 

días hábiles de recibido el correo electrónico, donde deberá de adjuntar lo siguiente: 

• El proveedor confirma la recepción de la orden de compra remitida por el área de

abastecimiento de la Unidad Zonal I Piura - Tumbes.

El lugar de entrega se realizará en el almacén de PROVIAS NACIONAL Ubicado en LOTE 

02 URB VERONICA FRENTE A LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO-VEINTISEIS DE 

OCTUBRE - PIURA - PIURA, en el horario de recepción en el almacén de 9.00am. a 

17.00 am. De lunes a viernes, PROVIAS NACIONAL no está obligada recibir dicho bien 

en horarios no programados. 

NOTA: De ser necesario, el área usuaria podrá coordinar con el proveedor sobre la entrega una 

fecha posterior (tolerable) al cumplimiento de los puntos antes citados, siempre que esta 

prestación este vinculada a la contratación de otros bienes y/o servicios por parte de la entidad 

u otras instituciones estatales, y el caso situaciones ajenas a las partes, como casos fortuitos o de 

fuerza mayor, se podrá suspender por mutuo acuerdo dicho inicio, con sustento en acta de 

suspensión y acta de inicio/reinicio, de corresponder. 
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8. CONFORMIDAD DE LA RECEPCION DEL BIEN

La emisión de la conformidad será de responsabilidad del Área Usuaria y visadas por Jefe Zonal 

de acuerdo con el formato de conformidad aprobado. 

9. SISTEMA DE CONTRATACION

Suma Alzada. 

10. FORMA DE PAGO Y PENALIDAD

El pago se efectuará en soles en una sola armada previa presentación de la respectiva 
Conformidad del servicio que suscribe el Área Usuaria y Jefatura Zonal dentro del plazo de diez 

(10) días calendarios de otorgada la conformidad de la prestación.

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la 
adquisición, PROVIAS NACIONAL le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día 

calendario de atraso hasta por el monto máximo equivalente al diez por ciento (10% del monto 

contractual). La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

a) Dónde:

0.10 x Monto vigente(*) 
Penalidad Diaria = ----,---------:-:-­

F x Plazo vigent en días 

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios.

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días en el caso de bienes y servicios.

Cuando llegue a cubrir el monto de la penalidad, PROVÍAS NACIONAL podrá resolver el 

contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple. 

11. OTRAS PENALIDADES.

De presentarse uno de los siguientes hechos y/o acciones, se aplicará una penalidad por cada 

ítem de incumplimiento: 

SUPUESTO DE APLICACIÓN DE 
FORMA DE CÁLCULO 

LA PENALIDAD 
PROCEDIMIENTO 

Por no presentar entregable en Por cada día de falta, se aplicará El área usuaria efectuará la 

el plazo establecido. una penalidad de (0.50%) del verificación y notificará mediante 

monto del entrega ble que correo electrónico al proveedor 

corresponda. 

Cuando llegue a cubrir el monto de la penalidad (10%), LA ENTIDAD podrá resolver el contrato 

parcial o totalmente por incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple. 

La entidad contratante puede establecer penalidades en el contrato menor. La suma de la 
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aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no puede exceder el 10% del
monto del entrega ble correspondiente.

12. DISPOSISCIONES DE GESTION DE RIESGOS

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el
impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

13. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán
de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley Nº 32069, Ley General
de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2025-EF.

14. CLAUSULA ANTICORRUCCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido,
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 0�\"';�r,:-: /' 
'\; .,...,. v .. " 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuvier $l' � ... t,
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. � f ,.�_-:, ºCA �

� 
'"'º 

T tá d d · 'd' 1 · . d . . . . "lfico�• ,;,,..�ra n ose e una persona Jun ,ca, o anterior se ext1en e a sus accionistas, part1c1pantes,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier 
persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre
los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
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Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario 

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula 

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, 

dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera 

lugar. 

15. CLAUSULA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 

mediante CONCILIACIÓN, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 

caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley General de 

Contrataciones Públicas. 

16. CLAUSULAS DE GARANTIA.

No aplica 

17. OTRAS CONDICIONES ADICIONALES

De presentarse hechos generadores de atraso, el contratista puede solicitar ampliación de plazo 

dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de finalizado el hecho generador del atraso o 

paralización, solicitud debidamente sustentada y que no es subsanable. La entidad debe resolver 

dicha solicitud y notificar su decisión al Prestador del Servicio en un plazo de diez (10) días 

calendarios, computado desde el día siguiente de su presentación. 

EL AREA DE QUIPO MECANICO por la naturaleza del servicio puede resolver el contrato con el 

Prestador del Servicio, tan solo con la notificación, sin expresar motivación. 

El Proveedor deberá cumplir con la Confidencialidad y Reserva Absoluta en el manejo de 

información y documentación a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la 

prestación del servicio, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. 

En tal sentido, EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares 

definidos por la Entidad en materia de seguridad de la información. Dicha obligación comprende 

la Información que se entrega, así como la que se genera durante la ejecución de las prestaciones 

y la información producida una vez que se haya concluido las prestaciones. 

Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 

recomendaciones, cálculos y demás documentos e información compilados o recibidos por el 

contratista. 

La presente contratación, se encuentra regulada por el Código Civil vigente (Articulo 1764 al 1770 

Decreto Legislativo 295), no existiendo subordinación, dependencia, ni vínculo laboral con el 

locador contratado; el mismo que no desarrolla actividades de carácter permanente, no 

generando derecho laboral alguno para quien lo presta 
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La Entidad podrá resolver la presente contratación por desaparición de la necesidad, y notificar 

su decisión al contratista mediante carta notarial. 

18. OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR DECLARACION JURADA DE INTERÉS

Conforme al Artículo Nº 02 de la Ley N
º 

31227 y su reglamento aprobado con Resolución de 

Contraloría Nº 158-2021-CG cuya presentación constituye requisito indispensable para el 

ejercicio del cargo o función pública y demás situaciones que regula la presente ley, me 

comprometo a presentar la DJI en los plazos establecidos bajo sanción establecida en la Ley y su 

Reglamento. 

19. LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO V SALIDA DE
PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO.

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la 

Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de 

prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio 

público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha 

ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo 

cualquier modalidad. 

ELABORADO POR AREA DE EQUIPO 

MECÁNICO 
APROBADO POR JEFATURA ZONAL 

UNIDAD ZONAL 1 - PIURA TUMBES 
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ANEXOOl 
ESTRUCTURA DE COSTOS 

ADQUISICIÓN DE CUARENTA (40) BALDES DE 20 LITROS DE UREA AUTOMOTRIZ DESTINADOS 
A LOS VOLQUETES ASIGNADOS A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO A CARGO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD ZONAL PIURA­

TUMBES 

ZONAL UNIDAD ZONAL I PIURA-TUMBES 

PLAZO 10 DIAS CALENDARIO 

ITEM DESCRIPCION UNO CANT P.U TOTAL 

ADQUISICIÓN DE CUARENTA 
(40) BALDES DE 20 LITROS DE

UREA AUTOMOTRIZ
DESTINADOS A LOS VOLQUETES 
ASIGNADOS A LA EJECUCION DE 

1.00 LOS TRABAJOS DE UNO 40 

MANTENIMIENTO RUTINARIO A 
CARGO DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA DE LA 
UNIDAD ZONAL PIURA-

TUMBES 

NOTA: El precio del servicio debe tener incluido el IGV 
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